
bücar y circular.rrDado en Madrid á 31 de Marzo de 
iSi/^.T^: Andrés Oller, Yicc-Prcúdente.r=z Juan Josef Safí-
chez de la Torre, Diputado Secretario.rrTrt'^/t'o Gárate, 
Diputado Secretario. := A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Para que á los Diputados á Cortes electos por laspro'vincias 
de Ultramar se les dé por las Juntas electorales depro'vincia 

copia autorizada de las actas de su elección. 

Excmo. Sr.: Las Cortes han resuelto que especial­
mente á los Diputados electos á Cortes por las provin­
cias de Ultramar se les dé por las Juntas electorales de 
provincia una copia autorizada de las actas de elección, 
para que puedan presentarla con sus poderes al examen 
de la Junta preparatoria, sin perjuicio de las que deban 
remitirse de oficio. De orden de las Cortes lo comunir 
camos á V. E. para que la Regencia del Reino dé las 
convenientes á su cumplimiento. = Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1814 :=zjuan Jo­
sé/ Sánchez de la Torre, Diputado Secretar io=i Jlíia'é'o 
Gárate, Diputado Secretario, crz Sr. Secretario encarga­
do del Despacho de la Gobernación de Ultramar. 

O R D E N 

Por la que se resuellen las dudas propuestas por el Tribunal 
supremo de Justicia acerca de si los Tribunales inferiores de 
provincia pueden formar competencia al Supremo sobre asun­

tos de que conoce como subrogado á los extinguidos 
Consejos. 

Las Cortes han visto la consulta del supremo Tri­
bunal de Justicia que V. S. les remitid en 20 de Octubre 
del año pasado, y en que aquel propone dos dudas, re­
ducidas, la primera á si el Consulado de Cádiz, lí otro 
cualquier Tribunal especial inferior provincial, puede 
formar competencia al Supremo sobre asuntos de que cp-
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noce como subrogado al extinguido Consejo de Hacien­
da , que también era Supremo, tí otro de los extinguidos; 
y la segunda á que, en caso de declararse que se puede 
formar la competencia, se decida igualmente á quién to­
ca dirimirla. Y enteradas de la referida consulta, de lo 
expuesto por el Consulado de Cádiz en el particular que 
ha dado margen á ella, del recurso de D. Ángel Alva-
rez, vecino de Medina de Rioscco, pidiendo se declara­
se no haber lugar á la citada competencia, y de los del 
que se titula síndico del concurso de la casa de Torre 
Hermanos del comercio de aquella ciudad, como asimis­
mo de todos los documentos unidos á este expediente, 
han venido en declarar : 

i.° Pueden formar competencia al supremo Tribu­
nal de Justicia en los negocios en que entiende como 
subrogado á los extinguidos Consejos los Tribunales que 
podian formársela á estos. 

2° En tal caso toca dirimirla á la Sala del mismo 
supremo Tribunal, que no haya conocido en el negocio. 

3.° En vista del nuevo testimonio presentado por 
Alvarez, y de lo que aparece de la misma consulta en el 
caso que la motiva, no ha lugar á la competencia. De or­
den de las Cortes lo comunicamos á V. S. para inteligen­
cia de S. A. y efectos correspondientes. = Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1814.= 
Manuel María de Aldecoa, Diputado Secretario. =rr JM^W 
Josef Sanche-z de la Torre, Diputado Secretario.:= Señor 
Encargado del Despacho de Gracia y Justicia. 

ORDEN. 

Sepre-viene que las cantidades entregadas en S. Fernando 
para -viag^ de los señores Diputados á Madrid fue sin 

deducción de dietas. 

Las Cortes han resuelto que la Regencia del Reino 
prevenga á las Diputaciones provinciales respectivas, que 
las cantidades que el Gobierno libro á los señores Di-

Ayuntamiento de Madrid




